
"En las difíciles cin.:unstanuas actuales, los miem
bros del Consejo de Seguridad expresan unánimemente 
su confian;,a al Secretario General y al Comandante de 
la Fueua.". 

En su 2706a. sesión, celebrada el l 9 de septiembre 
de 1986, el Consejo decidió invitar al representante de 
Israel a participar. sin derecho de votll, en el debate del 
tema titulado: 

"La situación en el Oriente Medio: 

"a) Informe especial del Secretario General sohre la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano (S/1834817¡; 

"h) Carta,defecha 18deseptiemhrede 1986,dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Francia ante la, Na
ci(rnes Unidas (S/183'i3 17 )". 

En su 2707a. sesión, celebrada el 22 de septiembre 
de 1986, el Consejo decidió invitar a los representantes del 
Líbano y de la República Arabe Siria a participar, sin de
recho de voto, en el debate de l:t cuestión. 

En la misma sesión, el Consejo decidió también a peti
ción del representante de los Emiratos Arabes Unidost 9• 

que se cursara una invitación al Sr. Clovis Maksoud de 
conformidad con el artículo 39 del reglamento provisio
nal. 

Resolución 587 (1986) 

de 23 de septiembre de 1986 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 425 ( 1978) y 426 ( 1978), y 
sus resoluciones 511 ( 1982), 519 ( 1982) y 523 ( 1982), así 
como todas las resoluciones relativas a la Fuerza Provisio
nal de las Naciones U nielas en el Líbano, 

Recordando el mandato encomendado a la Fuerza en la 
resolución 425 ( 1978) y los principios rectores de la 
Fuerza, enunciado-. en el informe del Secretario General 
de 19 de marzo de 19788. aprobado en la resolu
ción 426 (] 978), 

Recordando además sus resoluciones 508 ( 1982), 50tJ 
( 1982) y 520 (1982), así como todas sus demá., resolw:io
nes relativas a la .,ituación en el Líbano. 

Reafirmando solem11eme111e (JUC apoya decididamente 
la unidad, la integridad territorial, la soberanía y la indc 
pendencia del Líbano dentro de sus fronteras internacio
nalmente reconocidas. 

Profu11damcnte afligido por las pérdidas trágicas de, 1-

das humanas e indignado por el hostigamiento y los aten
tados de que son \ íctimas los soldados de la Fuerza. 

Recordando a este respecto la declaración formulada el 
5 de septiemhrc de 1986. en nombre del Conse_¡o, por su 
Prcsidente1R. 

Expresando su preocupación ante los nuevos obstáculos 
que se han opuesto al libre movimiento de la fuerza y ante 
la-, amena1as (JUC pesan sobre su seguridad. 

Observando con pesar que hasta ahora se ha impedido a 
la Fuerza, cuyo mandato se ha renovado por vigésima pri
mera ve;, cumplir la tarea (JUe se le ha encomendado. 

Recordando sus resoluciones 444 ( 1979), 450 ( 1979). 
459 ( 1979), 4 74 ( 1980), 483 ( 1980) y 488 ( 1981 ), en las (JUC 
expresó su determinación, en caso de que continuara obs
truyéndose el cumplimiento del mandato de la Fuerza, de 
examinar medios y arbitrios prácticos para lograr la apli
cación cabal e incondicional de la resolución 425 (1978). 

Subrayando su convicción de que este deterioro de la -.1-
tuación constituye un desafío a su autoridad y a sus resolu
c1onc'i. 

l. Condena con la mayor firmeza los atentados perpe
trados contra la Fucr;a Provisional de las Naciones Uni
da-. en el Líbano; 

1 Expre.1u su 11uiignació11 por el apoyo (JUe pueden re-
cthi r esas acciones niminales; 

3. Rinde homenaje al coraje, al espíritu de disciplina y 
a la serenidad de los soldados de la Fuerza; 

4. Toma 1101a del informe del Secretario General pre
parado a raíz de la reciente misión de su representante en 
la región 20, y especialmente de los párrafos relativos a la 
seguridad de la Fuerza y al retiro de las fuerzas militares 
1,raelícs del Líbann meridional; 

5. Toma 110/a de las primeras medidas de <;eguridad 
adoptadas por el Secretario General y le pide que adopte 
todas las medidas complementarias necesarias a fin de ve
lar mejor por la seguridad de los efectivos de la Fuerza ,·n 
,u misión de pa1; 

6. Pide con i11\is1e11cia a todas las partes interesadas 
que presten apoyo ,in reservas a la Fuerza en el cumpli
miento de su mandato; 

7. Pide 1111evwne111e el fin, en el Líbano meridional, de 
toda presencia militar que no sea aceptada por las autori
dades libanesas; 

8. Pide al Secretario General que adopte las disposi
L·iones necesarias para el despliegue de la Fuer1a hasta la 
frontera meridional del Líbano, e insta .,olemnementc a to
das las parte, interesadas a que colaboren en la realización 
de este objetivo: 

'l. Ruega al Secretario General que le informe en un 
plaw de veintiún días acerca de la aplicación de la prc
sc11tc resol11ci011. 
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